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Resumen

Objetivo: la creciente demanda de comportamiento ético en las empresas por 
parte de los stakeholders ha sido respondida mediante la responsabilidad social 
empresarial (RSE). Normativamente, la RSE se ejerce bajo leyes duras (hard law) o 
leyes blandas (soft law), que incentivan la responsabilidad social sin necesidad de 
legislación. Recientemente, varios países han legislado sobre la RSE, tradicionalmente 
voluntaria, aunque la literatura muestra escepticismo académico sobre la efectividad 
de las leyes obligatorias, debido a diferencias contextuales y axiológicas en el ejercicio 
de la RSE. Metodología: se ha desarrollado un análisis sistemático de la literatura a 
148 documentos científicos sobre la discusión si la RSE debe ser entendida como 
mandato legal o actuación voluntaria. Resultados: se evidencia una relación entre 
el reporte no financiero obligatorio y la legitimidad, control, desempeño corporativo 
e innovación. Asimismo, se argumenta a favor de mantener el carácter voluntario de 
la RSE como obligación moral. Conclusiones: los principales resultados muestran 
que las empresas deben conciliar sus intereses con los de sus stakeholders con una 
base axiológica que trascienda el mandato legal. Este documento tiene implicaciones 
académicas, empresariales y legales, que proporcionan elementos de juicio para 
conciliar lo axiológico con lo jurídico. 

Palabras clave: responsabilidad social empresarial; voluntario; ley; obligatorio; informe 
(obtenidos del tesauro Unesco).

Abstract

Objective: The growing demand for ethical behavior in businesses by stakeholders 
has been addressed through Corporate Social Responsibility (CSR). Normatively, 
CSR is practiced under hard law or soft law, which incentivize social responsibility 
without requiring legislation. Recently, several countries have enacted laws on CSR, 
traditionally voluntary, although the literature shows academic skepticism about the 
effectiveness of mandatory laws due to contextual and axiological differences in CSR 
practice. Methodology: A systematic literature review of 148 scientific documents 
was conducted to discuss whether CSR should be understood as a legal mandate or 
voluntary action. Results: A relationship is evident between mandatory non-financial 
reporting and legitimacy, control, corporate performance, and innovation. Additionally, 
arguments are made in favor of maintaining CSR as a moral obligation rather than a legal 
requirement. Conclusions: The main findings indicate that companies should reconcile 
their interests with those of their stakeholders based on axiological principles that 
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transcend legal mandates. This document has academic, business, and legal implications, 
providing insights for reconciling axiological and legal considerations.

Keywords: corporate social responsibility; voluntary; law; mandatory; reporting 
(obtained from UNESCO thesaurus).

Resumo

Objetivo: a crescente demanda por comportamento ético nas empresas por parte dos 
stakeholders tem sido atendida por meio da responsabilidade social empresarial (RSE). 
Normativamente, a RSE é exercida sob leis rígidas (hard law) ou leis flexíveis (soft law), 
que incentivam a responsabilidade social sem necessidade de legislação. Recentemente, 
vários países legislaram sobre a RSE, tradicionalmente voluntária, embora a literatura 
mostre ceticismo acadêmico sobre a eficácia das leis obrigatórias, devido a diferenças 
contextuais e axiológicas na prática da RSE. Metodologia: foi desenvolvido um análise 
sistemática da literatura de 148 documentos científicos sobre a discussão se a RSE 
deve ser entendida como mandato legal ou ação voluntária. Resultados: evidenciou-
se uma relação entre o relatório não financeiro obrigatório e a legitimidade, controle, 
desempenho corporativo e inovação. Além disso, argumenta-se a favor da manutenção 
do caráter voluntário da RSE como uma obrigação moral. Conclusões: os principais 
resultados mostram que as empresas devem conciliar seus interesses com os de 
seus stakeholders com uma base axiológica que transcenda o mandato legal. Este 
documento tem implicações acadêmicas, empresariais e legais, fornecendo elementos 
de julgamento para conciliar o axiológico com o jurídico.

Palavras-chave: responsabilidade social empresarial; voluntário; lei; obrigatório; 
relatório (obtidos do tesauro Unesco).

https://doi.org/10.30854/anf.v32.n58.2025.1114


Universidad Autónoma de Manizales.ISSN 0121-6538 / e-ISSN 2248-6941. CC BY-NC-SA 4.0

293

Introducción

La ética en los negocios se vuelve crucial cuando el afán de lucro impacta 
negativamente a la sociedad, el medio ambiente y la empresa (Cheruvalath, 2017). 
Los stakeholders demandan que las empresas integren actividades socialmente 
responsables en sus propuestas de valor (Muniz et al., 2019) y eviten desviar 
fondos hacia actividades sin beneficio social (Koya y Roper, 2020). En respuesta, 
las empresas han adoptado la responsabilidad social empresarial (RSE) como una 
estrategia voluntaria que promueve el desarrollo sostenible (Krichewsky, 2017), 
y que se basa en valores corporativos como democracia, igualdad, solidaridad 
y preocupación por la comunidad (Brzeska y Jędrzejewski, 2021), más allá del 
cumplimiento legal (Lin, 2020).

En años recientes, la RSE ha cambiado en dos grandes enfoques. Primero, 
ha ampliado su alcance de lo local a lo internacional, ya que corporaciones de 
países industrializados tienen proveedores en economías emergentes, enfrentando 
diversas demandas de stakeholders. Segundo, el gobierno ha intervenido más en 
la RSE mediante regulación obligatoria con leyes duras (hard law) (Knudsen, 
2018; Berger-Walliser y Scott, 2018) o promoviendo leyes blandas (soft law) que 
incentivan la responsabilidad social sin depender de reglas legislativas (Knudsen, 
2018).

Las responsabilidades sociales y ambientales han pasado de ser opcionales 
a obligatorias para muchas organizaciones (Baah et al., 2021). Los legisladores y 
académicos progresistas reclaman cada vez más a las empresas un mandato legal 
de su RSE (Kim, 2021), entendiendo por ‘mandato’, de acuerdo con el jurista 
Francesco Carnelutti, como la indicación de una conducta que hay que seguir: 
«[…] haz esto, no hagas aquello» (Mejía y Turizo, 2020).

Estudios en la literatura disponible proponen que la legalidad juega un 
papel importante en la afectación de los procesos y resultados de RSE (Cosma 
et al., 2021), así como de carácter ambiental (Baah et al., 2021). Las iniciativas de 
regulación corresponden a desarrollos legales relativamente recientes en compa-
ración con el tradicional enfoque voluntario de RSE. Por ejemplo, los informes 
de sostenibilidad obligatorios comenzaron en la década del 2000 (Fitriasari y 
Kawahara, 2018; Jain et al., 2017).

Para varios autores, las ventajas del mandato legal de las prácticas de 
RSE son evidentes, como el posicionamiento de marca (Sarkar et al., 2021), 
desempeño financiero (Garg et al., 2021; Bag y Omrane, 2020; Mukherjee et al., 
2018), reputación corporativa, y la satisfacción y lealtad del cliente (Islam et al., 
2021; Barauskaite y Streimikiene, 2021). Aunque la transparencia del reporte no 
financiero obligatorio puede ser competitiva para algunas empresas, para otras, 
especialmente pequeñas, es una práctica onerosa (Kinderman, 2020; Yan, 2019).
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Aquí la discusión radica en si la regulación legal del comportamiento 
corporativo, efectivamente, gobierna y modera dicho comportamiento (Chiu, 
2019). En efecto, un tema controvertido tiene que ver con el cambio de estatus 
legal de la RSE, es decir, la naturaleza voluntaria versus obligatoria del concepto 
(Gatti et al., 2019; Corrigan, 2019).

Para el afamado jurista Francesco Carnelutti, no es lo mismo derecho que 
justicia: hay entre ellos la relación de medio a fin; derecho es el medio, justicia es 
el fin. Las personas consiguen la paz (más allá de las treguas), cuando hay orden 
en ellos y a su alrededor. La justicia es conformidad con el orden del universo 
(Mejía y Turizo, 2020).

Como lo explicara el jurista Rodrigo Vieira Puerta (2010), si bien la ley 
es dura porque es ley (Dura Lex - Sed Lex: primer principio fundamental del 
Derecho Romano), también es cierto que la aplicación literal del derecho objetivo 
no necesariamente conlleva justicia, así como lo advierte su segundo principio 
fundamental: mucho derecho, mucha injusticia (Summun ius, summa iniuria) Esto 
otorga efectividad y reconocimiento al derecho subjetivo y natural.

Haciendo analogía con Vieira (2010), el carácter voluntario de la RSE ubica 
la disciplina dentro de lo subjetivo o natural, en la misma dinámica intrínseca 
de los negocios de maximizar beneficios en un ambiente justo, equitativo, moral 
y sostenible. Cuando entra la ley, si bien destruye esa «naturalidad» de las 
características de su ambiente, también es cierto que las puede «garantizar». Allí 
la dicotomía. 

El jurista Francesco Carnelutti (Mejía y Turizo, 2020) afirmaba que los 
juristas han advertido que la ley, justa para la gran mayoría de los casos agrupados 
en una categoría, termina en cambio, en otros, en un resultado injusto. De hecho, 
para Jackson et al. (2020) si la regulación relacionada con la divulgación de 
reportes no financieros conduce a la adopción de más políticas y esfuerzos de 
implementación, no significa necesariamente que los resultados mejorasen.

Todavía existe escepticismo y cautela entre los académicos sobre la efecti-
vidad de esta regulación (Caputo et al., 2019; Lin, 2020; Tang y Demeritt, 2018). 
La literatura muestra posturas no concluyentes sobre si las empresas deben 
reportar, ejecutar acciones y/o inversiones en RSE obligatoriamente (41% de los 
documentos), mantener dichos comportamientos voluntarios (45%) o adoptar una 
postura neutral (15%).

Para Knudsen (2018), el contexto legal varía entre países, ya que un 
comportamiento socialmente responsable puede ser voluntario en un lugar, pero 
no en otro. Algunas opiniones sostienen que las propuestas para legislar la RSE 
deben depender de las normas legales vigentes en valores y derecho corporativo 
(Huang y Yue, 2017).

https://doi.org/10.30854/anf.v32.n58.2025.1114
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La literatura disponible carece de datos empíricos detallados para identificar 
las relaciones entre los factores institucionales (obligatorios, normativos y 
específicos de la empresa) y la presentación de informes no financieros en países 
en desarrollo (Dagilienė y Nedzinskienė, 2018). La divulgación obligatoria de la 
RSE en estos países está poco estudiada (Ramananda y Atahau, 2019).

Se evidencia entonces la necesidad de revisar la literatura pertinente y 
actualizada sobre las principales perspectivas acerca del debate de la RSE como 
mandato legal, así como analizar los principales argumentos de considerar una 
RSE legalmente obligatoria o voluntaria para las empresas.

Metodología

Este artículo se basa en una revisión sistemática de la literatura, útil para procesar 
grandes volúmenes de documentos sobre un tema específico y guiar futuros 
trabajos (Al-Tabbaa et al., 2019). El proceso de revisión propuesto incluye cuatro 
etapas: (i) especificar la pregunta de revisión; (ii) definir la muestra inicial; (iii) 
seleccionar la muestra final; y (iv) extraer y sintetizar la información. Estos pasos 
se combinan con el enfoque PRISMA de Moher et al. (2015), que busca claridad 
y transparencia en las revisiones sistemáticas en cuatro fases: identificación, 
tamizaje, elegibilidad e inclusión. A continuación, se describen estas fases 
metodológicas.

(i) La pregunta inicial de revisión

La literatura reciente ha señalado algunos desafíos y lagunas sobre la relación 
existente entre la disciplina de la RSE y su cumplimiento en cuanto a su carácter 
de obligatoria o voluntaria: ¿Cuáles son las principales perspectivas en la literatura 
reciente que trata sobre el debate de la RSE como mandato legal o voluntario? ¿Cuáles 
son los principales argumentos a favor o en contra, las principales ventajas y desventajas, 
de considerar una RSE legalmente obligatoria o voluntaria para las empresas? 

(ii) Definición de la muestra inicial 

Los autores desarrollaron el PRISMA propuesto por Moher et al. (2015), en sus 
cuatro etapas: Identificación, Tamizaje, Elegibilidad e Inclusión. Estas últimas 
dos se desarrollan en el punto «selección de la muestra final».  
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Identificación: según los resultados de la búsqueda, la relación entre RSE y 
legislación tiene un enfoque reciente en la literatura, con un notable incremento en 
la producción académica desde 2017. Por ello, se seleccionaron documentos desde 
ese año utilizando las bases de datos Scopus y Web of  Science (WoS), consideradas 
pertinentes para revisiones sistemáticas en áreas sociales (Pérez-Escoda, 2017).

Asimismo, se incluyeron documentos adicionales a la muestra para reforzar y 
precisar los antecedentes teóricos y la discusión alrededor del tema, debido a que 
ninguno de los artículos de la búsqueda trató explícitamente temáticas como la 
hermenéutica jurídica y definiciones propias del referente teórico (17 documentos). 

Tamizaje: posteriormente, se establecieron las combinaciones de búsqueda 
de palabras clave en las bases WoS y Scopus: "corporate social responsibility", 
“mandatory”, “obligatory” “law” y “voluntary”. Como resultado, se seleccionaron 
273 artículos y se excluyeron documentos repetidos, quedando un total de 262.

(iii) Selección de muestra final

Para la selección de la muestra final, los autores realizaron las etapas de 
«Elegibilidad» e «Inclusión», propuestas por Moher et al. (2015). Luego de 
discusiones iterativas entre los autores, se definieron cuatro preguntas a manera 
de criterios de inclusión / exclusión: \

• ¿El documento aborda la discusión sobre si la RSE debe ser legalmente 
obligatoria y/o voluntaria?

• ¿El documento analiza las ventajas o desventajas, pros y contras de 
considerar la RSE como legalmente obligatoria y/o voluntaria?

• ¿El documento proporciona evidencia empírica y/o enfoques teóricos 
para abordar la discusión sobre si la RSE debe ser legalmente obligatoria 
y/o voluntaria?

Los autores, de manera independiente, analizaron títulos, resúmenes y, en 
casos especiales, el texto completo de los diferentes documentos, y aplicaron los 
criterios definidos de inclusión y exclusión. De los 262 artículos evaluados, se 
excluyeron 114 por no satisfacer los criterios de inclusión y exclusión. De estos, 66 
no respondieron a las preguntas de inclusión, ya que trataban la RSE en contextos 
diferentes (e.g., RSU, economía circular, comités de RSE, reportes de RSE, casos 
exitosos, industria 4.0, donaciones, enseñanza de la ética, calentamiento global, 
relación con reputación, lealtad, desempeño financiero y ambiental, planeación 
estratégica e innovación), sin considerar si la RSE debe ser obligatoria o voluntaria.

https://doi.org/10.30854/anf.v32.n58.2025.1114
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Se excluyeron 47 documentos que analizaron disciplinas diferentes a la RSE 
y/o su carácter legal/obligatorio (e.g., capacitación de personal, biomateriales, 
construcción, salud ocupacional, comunicaciones, jubilación, suministro de 
sangre, teoría de la agencia, crueldad animal, gambling, pandemia, NIIF, ontología 
jurídica, biocombustibles, voluntarismo teológico). Finalmente, se seleccionaron 
148 artículos, además de 17 documentos adicionales para proporcionar contexto 
y precisión teórica. A continuación, se muestra el flujo Prisma (figura 1), como 
resumen gráfico del proceso de identificación, tamizaje, elegibilidad e inclusión 
de los documentos usados para la realización de este artículo. 

Figura 1. Flujo PRISMA.

Fuente: autores basados en Moher et al. (2015).

(iv) Extracción y síntesis de información

Para la extracción y síntesis de la información, se realizó una lectura analítica de 
los documentos con el fin de detectar argumentos, ideas y/o citaciones pertinentes 
que contribuyen a la respuesta de los interrogantes que inspiraron este artículo. 
Este análisis se desarrolló respondiendo a preguntas como: ¿De qué trata la inves-
tigación?, ¿cuál es el principal objetivo?, ¿cuáles son los principales resultados?, 
¿cuáles son los principales argumentos a favor o en contra de establecer una RSE 
legalmente obligatoria y/o voluntaria? 
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Luego se conformó el trasfondo teórico, donde cada artículo fue clasificado 
en perspectivas que surgieron de sus respectivos análisis del contenido. Se 
presentaron las perspectivas de trabajo y sus sub-perspectivas así:

Resultó una primera perspectiva, que se denomina «Divulgación obligatoria/
voluntaria de la RSE» (90 documentos), con dos sub-perspectivas relacionadas 
con recomendar, apoyar o estar de acuerdo con que las empresas elaboren un 
reporte obligatorio de RSE (40 documentos); o, por el contrario, con un reporte 
voluntario, mediante un análisis argumentativo de las ventajas o desventajas que 
soportan dicha posición (41 documentos); o, bien, una postura evidentemente 
neutra (9 documentos).

Una segunda perspectiva se denomina «Acciones e Inversiones en RSE de 
carácter obligatorio o voluntario» (en total 58 documentos), con dos sub-pers-
pectivas que se relacionan con recomendar, apoyar o estar de acuerdo con que las 
empresas ejecuten acciones y/o inversiones en RSE de carácter obligatorio (20 
documentos); o bien que dichas acciones y/o inversiones deben ser de carácter 
voluntario, mediante una análisis argumentativo de las ventajas o desventajas que 
soportan dicha posición (25 documentos); o  una postura evidentemente neutra 
(13 documentos).

Resultados. Perspectivas sobre el carácter obligatorio/

voluntario de la RSE

Referente conceptual y legal. RSE y ley 

La globalización y el crecimiento empresarial han generado un mayor llamado 
para que las corporaciones asuman responsabilidad por sus impactos ambientales 
y sociales, y para una mayor transparencia sobre riesgos no financieros (Berger-
Walliser y Scott, 2018). La RSE es una forma de incorporar comportamientos 
éticos en los negocios y puede ser usada para aumentar las ganancias y asegurar 
el crecimiento de la corporación, siempre que cumpla con sus responsabilidades 
hacia empleados, comunidad y el sistema ecológico (Cheruvalath, 2017). Varios 
autores afirman que la RSE y su reporte obligatorio influyen positivamente en el 
desempeño financiero (Baah et al., 2021).

Aunque persiste confusión sobre su significado (Gatti et al., 2019), la «RSE» 
es un concepto en evolución con raíces en la civilización humana. Originada en 
la caridad y el impulso humano de compartir y cuidar, la RSE hoy se conoce con 
sinónimos como ‘ciudadanía corporativa’, ‘triple resultado’, ‘conciencia corporativa’ 
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y ‘sostenibilidad empresarial’ (Padhi et al., 2018). Además, se vincula con conceptos 
relacionados como «rendición de cuentas» (La Torre et al., 2020), «deontología», 
«caridad», «filantropía» (Padhi et al., 2018), «economía circular» (Fortunati et al., 
2020), «lealtad del cliente» (Islam et al., 2021), «estrategia empresarial» (Jha y 
Aggrawal, 2019) y «responsabilidad social universitaria» (Ali et al., 2021).

El concepto de la «RSE», así como su pragmatismo, ha sido abordado, 
tradicionalmente, con el carácter de voluntario (Gatti et al., 2019; Yan, 2019); 
no obstante, y como se indicó, se ha venido defendiendo la idea que debe ser 
legalmente obligatoria, ya sea por leyes duras (hard laws) (Knudsen, 2018) 
(Berger-Walliser y Scott, 2018; Kim, 2021) o leyes blandas (soft laws) (Knudsen, 
2018); enfoque este de, relativamente, reciente aparición (Fitriasari y Kawahara, 
2018; Jain et al., 2017).

Varios países han adoptado leyes para impulsar la RSE mediante la divulga-
ción de informes no financieros y la promoción de comportamientos responsables:

En India, la Sección 135 de The Companies Act 2013 requiere que las orga-
nizaciones que cumplan ciertos criterios gasten al menos el 2% de sus ingresos 
netos medios de los últimos 3 años en RSE y reporten anualmente sus actividades 
(Bag y Omrane, 2020).

La Directiva 2014/95/UE de la Unión Europea busca promover la RSE 
mediante la divulgación de informes no financieros sobre sostenibilidad ambiental, 
social, derechos humanos y políticas de diversidad (Hombach y Sellhorn, 2019).

Indonesia implementó un enfoque obligatorio de RSE en 2007, con regula-
ciones legales sobre conservación ambiental y gestión de desechos (Fitriasari y 
Kawahara, 2018).

En Japón, la Ley No. 77 de 2004 exige a las empresas preparar y publicar 
informes ambientales anuales (Fitriasari y Kawahara, 2018).

En China, la Revisión 2014 de la China Securities Regulatory Commission 
establece normas para la divulgación de información por empresas cotizadas 
(Huang y Yue, 2017).

En Sudáfrica, el Código King III de 1993, promovido por el Instituto de 
Directores, requiere a las empresas de la Bolsa de Valores de Johannesburgo 
preparar informes integrados sobre finanzas y sostenibilidad (Barth et al., 2017; 
du Toit et al., 2017). 

Yan (2019) identifica tres formas principales del enfoque de ley dura en 
RSE: leyes obligatorias para promover comportamiento responsable, estándares 
mínimos para el comportamiento empresarial, y divulgación obligatoria de 
cuestiones de RSE.

Lo presentado en este artículo concuerda con el autor anterior en cuanto a los 
dos grandes grupos de enfoques encontrados: divulgación obligatoria/ voluntaria 
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de la RSE, y comportamientos (acciones e inversiones) socialmente responsables 
de carácter obligatorio / voluntario.

Divulgación obligatoria / voluntaria de la RSE

Con la moderna cobertura de las tecnologías de información y comunicaciones, 
una empresa que recibe mayores niveles de cobertura mediática se encuentra en 
el centro de atención y, por lo tanto, experimenta un incentivo y necesidad de 
publicar sus informes para destacar sus fortalezas (Shabana et al., 2017).

La RSE se ha convertido en una interesante excusa para que las organi-
zaciones divulguen su información no financiera, contribuyendo a aliviar la 
asimetría de información de forma efectiva (Lu et al., 2018), en términos de mayor 
transparencia y rendición de cuentas (Yan, 2019). En efecto, la obligatoriedad de 
carácter legal, en algunos casos, está asociada a la mayor cantidad y calidad de 
los reportes de RSE (Mio et al., 2020).

Sin embargo, estos esfuerzos por la transparencia también tienen un precio. 
Por ejemplo, las empresas que divulgan públicamente sus emisiones (v. gr., gases 
de efecto invernadero) en respuesta a incentivos financieros, presión social y/o 
compulsión regulatoria (Tang y Demeritt, 2018), pueden experimentar que su 
valor en bolsa se vea igualmente disminuido (Oware y Mallikarjunappa, 2020), 
pese a que existe evidencia que la regulación impulsa la disminución de dichas 
emisiones (Saha et al., 2021) y que el costo del capital social aumenta (Gerged et 
al., 2021). Lo anterior puede considerarse como un desestimulante para divulgar 
informes no financieros (Huang y Yue, 2017), por lo que los legisladores se 
han apoyado en falta de divulgación voluntaria para justificar la intervención 
regulatoria (Hombach y Sellhorn, 2019).

Ventajas asociadas al reporte obligatorio de la RSE.

A partir de la revisión bibliográfica, pueden apreciarse diversas ventajas asociadas 
al reporte obligatorio de la RSE. En términos generales, la inclusión de informa-
ción sobre RSE en los informes financieros puede tener efectos en el desempeño 
organizacional (Christensen et al., 2017). Lo encontrado a partir de la revisión de 
los documentos analizados, muestra una asociación entre el reporte de RSE con 
mejoras en la legitimidad, el control, el desempeño corporativo y la innovación.

Desde el punto de vista de la legitimidad social, es preciso decir que el reporte 
voluntario no contempla sanciones por declaraciones falsas o datos no declarados, 
por lo que la confiabilidad de la información reportada puede verse menoscabada 
(Fitriasari y Kawahara, 2018). Lo anterior se conoce en el derecho romano como 
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lex imperfecta, una norma que no conlleva sanción en caso de violación (Gatti et 
al., 2019). 

La responsabilidad corporativa voluntaria puede no ser capaz de seguir el 
ritmo de la intensidad y el nivel de las demandas sociales, sin mencionar que los 
incentivos que impulsan a las corporaciones, a menudo, difieren de las expectativas 
sociales (Chiu, 2017). El deseo de legitimidad por parte de los stakeholders, asociado 
a la regulación obligatoria, influyen en la responsabilidad ambiental y social, así 
como en el desempeño financiero (Baah et al., 2021).

Un problema fundamental en el derecho corporativo en relación con el 
reporte de la RSE es si las directivas deberían ser responsables solo ante los 
accionistas o también ante los otros stakeholders. Aún más, si bien es esperable que 
las altas directivas, en su calidad de agentes de una corporación, deben trabajar 
casi que exclusivamente para los «principales» (Huang y Yue, 2017), también es 
cierto que las juntas directivas no necesariamente están obligadas a maximizar 
el valor para el accionista (Yan, 2019).

Según Lipton (2020), reportar solo a los accionistas puede ser beneficioso 
para grandes empresas con alto impacto social, pero operar fuera del ojo público 
puede tener efectos negativos significativos en empleados, clientes y competidores. 
La falta de transparencia dificulta entender el panorama social e industrial y, 
por ende, mejorar el servicio a las comunidades. Es necesaria al menos una 
intervención regulatoria mínima (Jain et al., 2017) y un compromiso ético de las 
empresas (Berger-Walliser y Scott, 2018) y de la alta dirección (Koya y Roper, 
2020) para equilibrar sus intereses con la sociedad.

Las grandes empresas enfrentan más presión para cumplir con las expecta-
tivas sociales que las más pequeñas (Shabana et al., 2017). La obligatoriedad de la 
RSE no solo aumenta el volumen de reportes (Carini et al., 2018), sino que también 
ofrece a las partes interesadas información accesible y útil para sus decisiones 
(Hombach y Sellhorn, 2019; du Toit et al., 2017).

Incluso las organizaciones que no habían experimentado eventos negativos 
han visto la utilidad de publicar informes de RSE como defensa contra las 
percepciones públicas negativas (Shabana et al., 2017). En efecto, para algunos 
autores la obligatoriedad en el reporte de la RSE mejora la transparencia (Nair 
et al., 2019; Aureli et al., 2020; Hombach y Sellhorn, 2019; Caputo et al., 2021).

Cada vez más, los directivos empresariales observan que no reportar su RSE 
tiene implicaciones de sanción normativa (Shabana et al., 2017), por lo que dichos 
informes de RSE han aumentado en volumen y han mejorado en su contenido y 
calidad (Arraiano y Hategan, 2019). La obligatoriedad de los informes permite a 
las empresas determinar la estructura y contenido de la información a divulgar 
(Fitriasari y Kawahara, 2018). Estas mejoras están asociadas a un mayor valor 
de la empresa, una mayor liquidez, una mejor eficiencia en la inversión (Barth et 
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al., 2017), a un mayor capital social (De Luca et al., 2020), a una disminución de 
asimetrías de información (Wang et al., 2018), y en general, a un mejor desempeño 
social (Kinderman, 2020).

La regulación obligatoria también puede verse como un efectivo mecanismo 
de control. La divulgación obligatoria de RSE mejora el seguimiento de las 
empresas en China, especialmente cuando estas se caracterizan por tener graves 
problemas de agencia (Liu & Tian, 2021), y contribuye a mejorar el control interno. 
Para Jackson et al. (2020), en su estudio en países de la OCDE, la regulación de 
los reportes no financieros se asocia con un mayor rigor en torno a los estándares 
mínimos. De igual forma, se relaciona con una mejor calidad en el reporte de 
sostenibilidad (Dilling y Harris, 2018) y financiero (Wang et al., 2018; Ahenkan 
et al., 2018).

La regulación también puede verse como motor de un mejor desem-
peño corporativo e innovación. Así lo manifiestan varios autores como Nair y 
Bhattacharyya (2019), quienes argumentan que el reporte obligatorio se constituye 
en un factor de ventaja competitiva (caso empresas indias) y, en algunos casos, de 
mejor desempeño organizacional (Kundu, 2017).

Algunos documentos incluidos en esta revisión sostienen que la divulgación 
obligatoria de los reportes de RSE están asociados al mejoramiento de indicadores 
económicos, financieros, de sostenibilidad empresarial y de mercado: una mejor 
calificación de riesgo (Garg et al., 2021); un mayor capital social (De Luca et 
al., 2020); un mejor retorno y eficiencia de la inversión (Liu y Tian, 2021); una 
realineación  de los mercados de capitales con los principios de sostenibilidad 
(Esty y Karpilow, 2019); la mejora de la liquidez de las acciones y la eficiencia 
de precios (Ji et al., 2019); incremento del valor de la organización en el mercado 
(Xu et al., 2020); menores costos de bonos corporativos (Gong et al., 2018); 
mejoramiento de la sostenibilidad empresarial (Brzeska y Jędrzejewski, 2021); 
una mayor responsabilidad ambiental (Liu et al., 2021); mejoramiento de la imagen 
institucional (Shabana et al., 2017); una mayor transparencia y fomento de la 
participación de sus stakeholders (Aureli et al., 2020); así como una mayor confianza 
(Mio et al., 2020) y valor para los shareholders (Juniarti, 2021). 

Desventajas asociadas al reporte obligatorio de la RSE.

Varios documentos incluidos en esta revisión describen algunos factores que 
han desmotivado el ejercicio de reporte de RSE en empresas públicas y privadas; 
entre ellos, la ausencia de asociatividad o, incluso, lo contraproducente que puede 
resultar la información no financiera y el desempeño financiero —accionario o de 
mercado— (Phan et al., 2020); así como también la falta de conciencia sobre la 
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rendición de cuentas y la falta de esquemas disciplinarios regulatorios  (Andrades 
et al., 2019); o, simplemente, la falta de madurez empresarial para asumir la 
responsabilidad de reportar integralmente su RSE (du Toit et al., 2017).

Para algunos autores, las desventajas del reporte obligatorio incluyen una 
disminución en la eficiencia de inversión y desempeño organizacional. Contrario 
a lo mencionado antes, la divulgación obligatoria de RSE puede estar asociada con 
resultados negativos en el desempeño organizacional, como un peor desempeño 
financiero (Oware et al., 2021). Chen et al. (2018), Fahad y Busru (2021) y Lu et al. 
(2021) argumentan que las empresas con reporte obligatorio de RSE suelen ver 
una caída en la rentabilidad debido a la divulgación de bajos puntajes ambientales 
y sociales, que generan externalidades negativas para los accionistas. Conciliar los 
intereses de los accionistas con los de las partes interesadas resulta complicado 
(Huang y Yue, 2017).

Asimismo, se argumenta que el reporte obligatorio reduce significativamente 
los pagos de dividendos (Ni y Zhang, 2019) y, en ciertos casos, está asociado con 
un aumento del riesgo de pérdida del precio accionario (Huang y Yue, 2017; 
Manchiraju y Rajgopal, 2017). Harper (2018) considera que la divulgación actual 
de sostenibilidad empresarial es inadecuada para el análisis de inversiones. Se 
observa una tendencia al greenwashing (Tang y Demeritt, 2018), una menor 
cantidad de información sobre el desempeño ambiental (Sharma y Verma, 2021) y 
una ineficiencia en reducir abusos de derechos humanos (Chilton y Sarfaty, 2016).

En contraste, la voluntariedad puede estimular el reporte de RSE y está 
asociada a un mejor desempeño organizacional. Varios estudios muestran que la 
voluntariedad se relaciona con percepciones positivas de stakeholders en aspectos 
como legitimidad organizacional (Fallan y Fallan, 2019), ciudadanía corporativa 
(Corrigan, 2019), credibilidad de los documentos de sostenibilidad (Loza, 2020), 
reducción de asimetrías de información (Cortesi y Vena, 2019), lealtad de marca 
(Muniz et al., 2019), valor para shareholders (Manchiraju y Rajgopal, 2017), mejores 
índices ambientales (Barbosa et al., 2021) y calidad de reportes no financieros 
(Zhang y Chen, 2019).

Acciones e inversiones en RSE de carácter obligatorio / voluntario

Algunos gobiernos han empezado a implementar leyes para asegurar la divulga-
ción obligatoria de RSE, buscando que las empresas adopten prácticas responsables 
por sí solas, o bajo la presión de sus stakeholders, (Chilton y Sarfaty, 2016) y mejoren 
la eficiencia en la inversión en RSE. Según Makosa et al. (2020) la presión legal 
actúa más como una inercia estimulante que como un efecto estrictamente positivo 
o negativo.
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Las empresas en países con divulgación obligatoria de RSE realizan más 
actividades de RSE (Jackson et al., 2020) y muestran un mayor compromiso 
con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (Mishra, 2021). Asimismo, fomentan el 
compromiso de la alta gerencia y juntas directivas (Subramaniam et al., 2017). 
El reporte obligatorio de RSE no solo impulsa a las organizaciones a comporta-
mientos socialmente responsables, sino que también refuerza los argumentos para 
que los líderes mundiales asuman responsabilidades ambientales (Mishra, 2021). 
Algunas leyes, como en India, regulan explícitamente la inversión y acciones de 
RSE. Por ejemplo, Smriti y Das (2021) encuentran que la presencia obligatoria 
de mujeres en cargos de gobierno corporativo se asocia positivamente con la 
rentabilidad de la empresa.

Varios autores evidencian los impactos positivos del gasto obligatorio en RSE 
en el desempeño financiero (Oware y Mallikarjunappa, 2020; Bag y Omrane, 2020), 
el rendimiento de activos y flujo de efectivo (Bhattacharyya y Rahman, 2019), el 
valor de las empresas (Sharma y Verma, 2021), el nivel de caja (Jadiyappa et al., 
2021) y la intensidad de I+D por prácticas ambientalmente sostenibles (Banerjee 
y Gupta, 2019).

Sin embargo, mientras que, para aproximadamente la mitad de los autores 
revisados, tanto la divulgación legal como las actividades socialmente responsables 
asociadas ofrecen ventajas económicas, sociales y ambientales, la otra mitad 
considera que estas ventajas se deben principalmente al carácter voluntario de 
la RSE.

Esto podría deberse a un menor compromiso gerencial cuando se obliga 
a implementar prácticas de RSE (Guo y Shen, 2019), especialmente si la alta 
directiva tiene una gran participación accionaria (Ahenkan et al., 2018). Cosma 
et al. (2021) afirman que la participación de stakeholders en RSE depende más de 
las características del consejo de administración que de una RSE obligatoria.

La regulación obligatoria no previene comportamientos socialmente irres-
ponsables (Jackson et al., 2020) ni garantiza un cambio positivo en la cultura 
organizacional (Koya y Roper, 2020). Por ejemplo, la transparencia obligatoria 
puede llevar a los directivos a actuar según las preferencias de sus principales 
stakeholders (Hombach y Sellhorn, 2019). Cambiar leyes y políticas no elimina 
necesariamente comportamientos nocivos para la sociedad o las empresas (Koya 
y Roper, 2020).

Un gerente deontológico toma decisiones basadas en reglas morales, 
buscando hacer lo correcto incluso si no es lo más rentable, como negarse a mentir 
a un cliente, aunque implique perder una venta (Mapletoft, 2021).

La regulación gubernamental suele imponer estándares mínimos más 
rigurosos, pero puede ser rígida por su enfoque de «talla única» (Jackson et al., 
2020). Este enfoque puede causar problemas al tratar a todas las empresas por 
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igual, ignorando sus particularidades (Jain et al., 2017). Por ejemplo, un entorno 
de RSE obligatoria en empresas públicas burocráticas puede presentar amenazas 
para proyectos de RSE subcontratados (Subramaniam et al., 2019).

A nivel global, la legislación de la UE ha mostrado una evolución compleja 
y fragmentada con efectos adversos; como baja eficiencia en RSE (MacGregor y 
MacGregor, 2020), limitada gobernanza empresarial (Chiu, 2019) y disminución 
en la inversión en RSE (Makosa et al., 2020). Además, identificar los efectos a largo 
plazo y evaluar la eficacia de las inversiones sociales es complicado (Zaytsev, 2019).

La literatura crítica destaca la ineficiencia de la inversión en RSE bajo 
mandato legal. En el caso de la India, la inversión obligatoria en RSE bajo la 
Sección 135 del Indian Companies Act 2013 ha mostrado resultados negativos. La 
legislación ha decepcionado a algunos autores (Mukherjee et al., 2018), mostrando 
impacto negativo en rentabilidad (Bhattacharyya y Rahman, 2020) y limitado 
desempeño ambiental (Prasad et al., 2019). Además, no se ha asociado el gasto en 
RSE con la inclusión financiera (Bhattacharyya et al., 2021) y se ha observado una 
reducción en el gasto general en RSE (Mukherjee et al., 2018) y en financiamiento 
de acciones de bajo impacto (Jain et al., 2021).

Puede afirmarse que la RSE obligatoria no es «el» determinante de la 
inversión social. Para algunos autores, la inversión depende más de características 
específicas de la empresa como el tamaño, el sector económico, el nivel de saldo y 
el flujo de caja de las operaciones (Bhattacharyya y Rahman, 2019) o la madurez 
de su ciclo de vida (Trihermanto y Nainggolan, 2018).

Discusión

Los resultados muestran discrepancias en la literatura sobre las ventajas y 
desventajas del reporte obligatorio. Algunos autores defienden la rentabilidad 
empresarial asociada al reporte obligatorio, mientras que otros afirman lo 
contrario. Además, aunque varios documentos vinculan el reporte obligatorio de 
RSE con el aumento del valor para los shareholders, algunos, como Cordazzo et al. 
(2020), argumentan que los reportes no financieros no contribuyen a este aumento. 
Por lo tanto, es crucial profundizar en estas discrepancias para entender mejor las 
razones y la información que sustentan distintas posturas en contextos específicos.

El estudio tiene limitaciones metodológicas. Primero, se basó en dos bases 
de datos, WoS y Scopus, que, aunque relevantes, no abarcan todas las revistas 
científicas ni la hermenéutica jurídica. Segundo, se excluyeron artículos de 
conferencias, reseñas o documentos de trabajo, que podrían haber aportado infor-
mación adicional. Finalmente, aunque el análisis sistemático busca ser objetivo, 
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la interpretación de los resultados puede tener sesgos subjetivos. Para mitigar 
estos sesgos, el estudio incluyó debates entre los tres autores con información 
previa sobre los documentos.

Para promover estudios complementarios, es crucial evaluar los impactos 
concretos de las políticas públicas de RSE en el poder regulador estatal, lo que 
requiere más investigación empírica, incluyendo estudios comparativos transna-
cionales (Krichewsky, 2017).

En varios sistemas jurídicos, la RSE ya está regulada implícitamente por leyes 
ambientales, económicas y sociales, a menudo sin ser específicamente llamada «ley 
de RSE». La evaluación de los efectos sociales, económicos y ambientales de estas 
leyes es aún una tarea en desarrollo, dado que la legislación sobre responsabilidad 
social es relativamente reciente.

Existen pocos estudios empíricos detallados sobre las relaciones entre 
factores institucionales y la presentación de informes no financieros en países 
en desarrollo (Dagilienė y Nedzinskienė, 2018). La divulgación de RSE en estos 
países está poco estudiada (Ramananda y Atahau, 2019). Futuras investigaciones 
deberían ampliar y profundizar la evidencia empírica sobre la transparencia en la 
regulación de divulgación corporativa (Hombach y Sellhorn, 2019).

Finalmente, la relación entre RSE y mandato legal a menudo se enfoca 
solo en los efectos corporativos, no en los posibles efectos sobre el legislador. Se 
necesitan estudios que exploren si las políticas públicas de RSE refuerzan el poder 
regulador estatal o debilitan la intervención estatal al institucionalizar formas 
privadas de gobernanza (Krichewsky, 2017).

Conclusiones

La RSE se centra en que las empresas sean responsables de sus actividades, 
conciliando sus intereses con los de sus stakeholders y su impacto ambiental. Las 
empresas con iniciativas de RSE pueden ganar ventaja competitiva al mejorar su 
imagen pública y generar mayores ganancias y retorno de inversión (Barauskaite 
y Streimikiene, 2021).

La teoría de stakeholders sostiene que la RSE mejora la percepción de las 
partes interesadas (Masoud y Vij, 2021). Los informes obligatorios de RSE 
ayudan a cerrar brechas en las expectativas de los stakeholders, aumentando el 
reconocimiento y respeto hacia la organización (Shabana et al., 2017), lo que tiene 
efectos positivos en el desempeño corporativo (Christensen et al., 2017). Estos 
incluyen mejoras en legitimidad, control, desempeño corporativo e innovación.

Sin embargo, la literatura también señala las desventajas de la obligatoriedad 
legal y defiende mantener la RSE como una práctica voluntaria. A pesar de la 
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tendencia a legislar sobre la RSE y verla como un impuesto (Koya y Roper, 2020), 
persiste el escepticismo académico sobre la efectividad de esta regulación (Caputo 
et al., 2019; Lin, 2020; Tang y Demeritt, 2018).

Antes de legislar, es esencial entender las necesidades y expectativas de los 
principales stakeholders (Subramaniam et al., 2017). Lipton (2020) sugiere que, 
en lugar de leyes sobre el reporte obligatorio de RSE, se debería desarrollar 
un sistema de transparencia adaptado a las necesidades de los stakeholders, 
garantizando la utilidad de la información para inversionistas y el público, y 
fomentando el diálogo.

Fahad y Busru (2021) recomiendan que las directivas empresariales consi-
deren seriamente e inviertan en RSE tras investigar las necesidades, en lugar de 
hacerlo solo para cumplir con requisitos mínimos. Las empresas deben cumplir con 
sus responsabilidades legales y, además, integrar prácticas sociales y ambientales 
en sus operaciones (Yan, 2019).

Un código de ética, el compromiso gerencial y los principios de la cadena 
de suministro están negativamente asociados con comportamientos poco éticos 
(Yun et al., 2019). Empresas dispuestas a hacer lo correcto cumplirán con la 
ley y realizarán actividades voluntarias sin necesidad de regulación adicional, 
reduciendo el impacto de la ley en su comportamiento (Yan, 2019).

La literatura sugiere que una combinación de hard-laws y soft-laws puede ser 
más efectiva en la RSE, mejorando la confianza de los stakeholders (Subramaniam 
et al., 2019). Japón ejemplifica cómo un país puede ser estricto en la divulgación de 
sostenibilidad al gobierno, pero mantener informes públicos voluntarios (Fitriasari 
y Kawahara, 2018).

Es crucial considerar las particularidades corporativas, como ubicación y tipo 
de producción, al introducir mandatos de RSE. Koya y Roper (2020) argumentan 
que alinear las campañas obligatorias con los valores corporativos las hace más 
significativas.

La discusión central es que un buen desempeño en RSE no siempre surge 
de la regulación (Kinderman, 2020). Sin valores y responsabilidad moral, la ley, 
ya sea dura o blanda, es innecesaria. La RSE debería ser una obligación moral, 
no una imposición legal (Cheruvalath, 2017). Las consideraciones morales deben 
motivar los actos corporativos prosociales (Kim, 2021).

En conclusión, legislar la RSE es complicado y puede reducir el «orgullo» 
corporativo en sus actividades responsables (Huang y Yue, 2017; Koya y Roper, 
2020). La legislación reciente está desafiando y socavando la comprensión y el 
concepto de RSE (Lin, 2020; Berger-Walliser y Scott, 2018).
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